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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2358 ORDEN de 14 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio- 
so-administrativo número 303.275, promovido por 
«Laboratorios Maburu, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 20 de diciembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.275 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios 
Maburu, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 20 de 
diciembre de 1968, se ha dictado con fecha 5 de julio de 
1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo número trescientos tres mil doscientos 
setenta y cinco de mil novecientos setenta y cuatro, interpues
to por el Procurador de los Tribunales don Leandro Navarro 
Ungría, en nombre y representación de "Laboratorios Maburu, 
Sociedad Anónima”, contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de veinte de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, sobre concesión de la marca "Vacopas”, ha
biendo sido parte el Abogado del Estado, en nombre de la 
Administración, y como coadyudante, "American Hospital 
Supply Corporation”, debemos declarar y declaramos ajustada 
a derecho tal resolución, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos, y firmamos.»

En Su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2359 ORDEN de 14 de diciembre de 1976 por la que Se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación en 
el recurso contencioso-administrativo número 246/ 
73, promovido por «Standard Eléctrica, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 7 de enero 
de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
246/73 interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid 
por «Standard Eléctrica, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 7 de enero de 1972, se ha dictado con fecha 6 de 
abril de 1976 sentencia por el Tribunal Supremo en grado de 
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que con estimación del recurso de apelación 
promovido por "Standard Eléctrica, S. A.", debemos revocar 
y revocamos la sentencia de la Sala Primera de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de 
catorce de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, y 
también anulamos la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de siete de enero de mil novecientos setenta y dos, 
y, en su lugar, declaramos que procede denegar el registro 
del modelo de utilidad ciento sesenta y cinco mil ciento ochenta 
y cuatro, conductor eléctrico perfeccionado, sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2360 ORDEN de 14 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en grado de apelación 
en el recurso contencioso-administrativo número 
569/73, promovido por «Pikenz the First Esta- 
blishment», contra resolución de este Ministerio de 
13 de julio de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
569/73 interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«Pikenz the First Establishment», contra resolución de este 
Ministerio de 13 de julio de 1971, se ha dictado con fecha 17 
de febrero de 1976 sentencia por el Tribunal Supremo en grado 
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso de 
apelación número treinta y un mil trescientos sesenta y dos/ 
mil novecientos setenta y cinco, interpuesto por el Abogado 
del Estado, en nombre y representación de la Administración 
Pública, contra la sentencia de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, por la que se otorgaba la 
concesión de la marca número trescientos cincuenta y dos mil 
quinientos setenta, "Pikenz", que figura como apelada en el 
presente recurso, debemos declarar y declaramos dicha sen
tencia ajustada a derecho, que confirmamos por esta nuestra-, 
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1976.—P. D.. el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2361 ORDEN de 14 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, en el 
recurso contencioso-administrativo número 49/74, 
promovido por don Pedro Navarro Rodeja, contra 
resolución de este Ministerio de 24 de junio de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
49/74, interpuesto por don Pedro Navarro Rodeja, contra re
solución de este Ministerio de 24 de junio de 1971, se ha dictado 
con fecha 11 de diciembre de 1974, por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de don Pedro Navarro Rodeja, 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de 
veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y uno. por la 
que se denegó la marca nacional número quinientos cuarenta y 
seis mil ciento cuarenta y seis, referente a la denominación de 
"Celunormal”, y contra la desestimación tácita del recurso de 
reposición interpuesto; resoluciones que, por estar ajustadas a 
derecho, se mantienen; no hacemos una expresa condena de 
costas; y firme que sea esta sentencia, con testimonio de la 
misma, devuélvase el expediente al Centro de procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2362 ORDEN de 14 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Barcelona en 
el recurso contencioso-administrativo número 78/75, 
promovido por «Laboratorios Madaus Cerafarm, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Mi
nisterio de 18 de diciembre de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
76/75 interpuesto por «Laboratorios Madaus Cerafarm, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 18 de diciembre de


